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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
correspondencia@scj.gov.co 
Calle 26   57 - 83 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta proposición nro. 276 de 2026 “Cifras De Extorción”, radicado interno 
Policía GE-2026-040580-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, conforme a la Resolución Nro. 01550 
del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito atender los 
numerales 1, 4, 5, 6 y 9 de la proposición referenciada en el asunto, tramitados a esta 
unidad por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia mediante oficio nro. 
2-2026-15013, en la cual solicita: 
 

“1. Sírvase informar ¿cuántos casos de extorsión se han registrado en Bogotá 
durante los años 2022, 2023, 2024, 2025 y lo corrido de 2026, discriminados por 
localidad y modalidad del delito (carcelaria, digital, telefónica, presencial, entre 
otras)? 
 

En atención a su solicitud, el señor teniente coronel Ángel Antonio Torres Terreros, 
Comandante del GAULA Bogotá, mediante comunicación oficial No. 1901 MEBOG-GAULA 
del 24 de marzo de 2026, remitió la información relacionada con los casos de extorsión 
registrados en la ciudad de Bogotá durante los años 2022 a 2026, así: 

 

Años 2022 2023 2024 2025 2026 

Número de casos 1336 1527 2577 2209 322 

Fuente: Gaula MEBOG 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que, con base en los registros administrativos con fines 
estadísticos contenidos en el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional, es pertinente informar que 
la información por localidad y modalidad del delito, es de uso institucional y es restringida 
para las entidades y personas ajenas a la institución, debido a que son variables útiles para 
la planeación y seguimiento del servicio de policía. 

 
“4. Informe, ¿Cuántas estructuras criminales dedicadas a la extorsión han sido 
identificadas y desarticuladas en Bogotá en los últimos cuatro años?” 
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Al respecto1, durante los últimos cuatro (4) años se han adelantado operaciones orientadas 
a la identificación y desarticulación de estructuras criminales dedicadas al delito de 
extorsión en la ciudad de Bogotá, así: 

 

 

 

 
 

Fuente: Gaula MEBOG 
 

“5. Indique ¿Cuáles son las principales modalidades de extorsión identificadas 
actualmente en la ciudad y cuáles presentan mayor crecimiento?” 
 

La modalidad1 clásica se mantiene como la de mayor impacto, presentando un aumento en 
el año 2024 con 1.562 casos. No obstante, para el año 2025 y el inicio de 2026, se observa 
un crecimiento de la Ciber-extorsión como la segunda modalidad con mayor incidencia, con 
486 casos reportados en el último año. 
 
Ciber-extorsión: Esta modalidad ha presentado un aumento constante, pasando de 290 
casos en 2022 a 486 en 2025. 
 
Carcelaria: Entre 2024 y 2025, esta modalidad experimentó un crecimiento atípico del 70%, 
pasando de 108 a 184 casos, lo que evidencia una reactivación de las redes desde los 
centros de reclusión. 
 
Devolución de Bienes: Aunque el volumen es menor, esta modalidad se ha triplicado desde 
2022 (46 casos) hasta 2025 (148 casos), mostrando una tendencia al alza en el hurto de 
vehículos y motocicletas.  
 

“6. Sírvase informar ¿Cuántas denuncias por extorsión se han recibido a través de 
la línea GAULA y otros canales institucionales en los últimos cuatro años?” 
 

Con base al Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y 
Operativo (SIEDCO)1, entre los años 2022 y lo corrido de 2026, se relaciona la siguiente 
información:  
 

2022 2023 2024 2025 2026 

1336 1527 2577 2209 322 

Fuente: Gaula MEBOG 
 
9. ¿Qué sectores económicos (comerciantes, transportadores, construcción, etc.) 
presentan mayor afectación por este delito (...)?”.  
 

Con base en el registro estadístico SIEDCO1 en la vigencia 2026, se informa que el perfil 
de las víctimas de extorsión en la ciudad ha presentado una concentración específica en 
los siguientes grupos y sectores: 
 

 
1 Información suministrada por el señor teniente coronel Ángel Antonio Torres Terreros, Comandante 

del GAULA Bogotá, mediante comunicación oficial No. 1901 MEBOG-GAULA del 24 de marzo de 
2026 

OPERACIONES DE EXTORSIÓN 

2022 2023 2024 2025 

13 9 8 10 
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Sector Laboral y Empleados: El grupo más afectado en lo corrido de 2026, con un total de 
269 casos. 
 
Sector Comercio: El sector de los Comerciantes registra 10 casos reportados bajo este perfil 
específico, sumado a actividades relacionadas como los Panaderos con 1 caso.  
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  
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Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

Revisó: TC. ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN  

               MEBOG- ASJUR 

Fecha de elaboración: 24/03/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                   

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

